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CERTIFICADO DE EVALUACIÓN DIFERENCIADA 

 

 

La adolescente CELESTE GRACE CHANTALE CRUZ MORA, Rut: 22.675.939-5 

se encuentra en atención en nuestro dispositivo ambulatorio PRM Ciudad del Niño 

Concepción desde el 08 de Julio del año 2022, hasta la fecha debido a vulneración de 

derechos en concordancia con recurrentes atenciones de salud mental y tratamiento 

farmacológico alusivo a sus necesidades específicas; presentando a ambos contextos 

una adecuada adherencia que ha favorecido la actual estabilidad emocional. 

 

 El presente certificado tiene como finalidad informar dificultades emocionales en la 

adolescente durante el último periodo, ya que si bien Celeste ha exhibido mejoras 

significativas en su bienestar integral y de salud mental; permitiéndole reincorporarse al 

presente año escolar en los horarios académicos regulares - sin evidenciar 

desregulaciones que ameriten la suspensión de aquello - de igual forma presenta mermas 

relevantes en el aprendizaje y adecuación a las rutinas escolares correspondientes al 

periodo de 2021 y 2022 en virtud de la modalidad de estudió que se favoreció en dichos 

años y que interfiere la adaptación presentada frente a las exigencias académicas 

actuales. A lo anteriormente descrito se adiciona un conflicto ocurrido durante el mes de 

mayo 2023 con su grupo de pares, ante lo cual si bien Celeste logró desplegar acciones 

autoprotectoras y co-regulación, de igual forma este evento representó un factor estresor 

al que se adicionan las actuales exigencias académicas, conllevando recientemente la 

reaparición de sintomatología angustiosa y ansiosa que se encontraban en remisión.  

Cabe destacar que por medio del certificado emitido con fecha 28 de marzo del 

presente año, se informó sobre la necesidad de tener consideración con los rezagos que 

Celeste pudiese presentar en términos de aprendizaje, frente a lo cual se solicitó valorar 

la posibilidad de otorgarle apoyo adicional en dicha área; por lo cual ante lo acontecido 

actualmente, se reitera la necesidad de mantener evaluaciones diferenciadas en 

modalidad y/o frecuencia con el fin de impedir la agudización de la sintomatología, 

evitando por tanto la reincidencia de cuadros complejos a nivel de salud mental 

anteriormente desarrollados.  

 

 Sin otro particular se despide atentamente  

15 de Junio de 2023 
 

 

                                                      

 

 

 PABLO MERINO PINTO    BÁRBARA PEREIRA DÍAZ 

DIRECTOR      PSICÓLOGA 


